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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá, D. C., tres (3) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Proceso No. 11001400305520200045900 

 
Clase de Proceso: Ejecutivo por sumas de dinero.  

Demandante: Caja de Compensación Familiar Cafam.   

Demandada: Carol Helena Quevedo Madrid. 

 

 

Agréguese a los autos y póngase en conocimiento de la parte actora las 

respuestas provenientes de los siguientes bancos: 
 

Banco Agrario de Colombia 
 

 

 

Banco de Occidente  
 
 

 
 

Lo anterior para los fines que considere pertinentes. 
 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

MARGARETH ROSALIN MURCIA RAMOS 

Juez 
SP  

 

Firmado Por: 

 

Margareth Rosalin Murcia Ramos 

Juez 

Civil 055 

Juzgado Municipal 

Bogotá D.C., - Bogotá, D.C. 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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